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Señor

LUIS R. ABINADER CORONA

Presidente de la República y del Consejo Nacional de la Magistratura

Palacio Nacional

Su Despacho

Secretan'

Recibido,

//O

de la Magistpuíra

/ O )

ATN: Miembros del Consejo Nacional de la

Magistratura

Excelentísimo Señor Presidente y

Honorables Miembros del Consejo Nacional de la Magistratura:

La Academia de Ciencias de la República Dominicana y en particular, su Consejo Directivo entre otras

personalidades académicas, tienen el honor de saludarles y elevar una petición especial a esa Alta
Instancia establecida por la Carta Magna, para decidir la forma en que debe estructurarse el Tribunal

Constitucional de cara a las próximas elecciones de miembros y en tal sentido, les proponemos
tomar en consideración, ponderar y valorar la Candidatura del Dr. MANUEL RAMÓN HERRERA

CARBUCCIA, a quien les estamos sometiendo con esta comunicación.

La amplísima Hoja de Servicios a la Magistratura Nacional y a la Sociedad Dominicana, nos indica
que estamos ante la presencia de un dominicano ¡lustre, un ciudadano ejemplar y un servidor

público incansable. Desde su formación académica con los más altos honores en una prestigiosa
universidad local, Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra y pasearse por varias
universidades europeas de prestigio internacional como la Complutense de Madrid y Castilla La
Mancha, de igual manera con varios doctorados acompañados de elevados laudos académicos,
hasta sus estudios post-doctorales sobre el Modelo Social Europeo, entre los que se destacan:
"Problemática de la Ciudadanía Social y de la Regulación delTrabajo en la Unión Europea", así como
"Especialización para Expertos Latinoamericanos en Problemas de Trabajo"; "Relaciones Laborales,
Libertad Sindical", organizado por la Organización Internacional del Trabajo (QIT), "Relaciones

Laborales y Diálogo Social en Europa". Actualmente está trabajando otra tesis doctoral sobre "El
Valor del Trabajo en la Constitución de España y la República Dominicana".

Es un escritor de pluma respetable, pues sus mayores logros están plasmados en varios libros de su

autoría en materia sobre Derecho Laboral, algunos de ellos en varios tomos, los cuales cubren varios

campos en materia Jurisprudencial, de Referimientos y Procedimientos Laborales en el ámbito local

(República Dominicana), donde ha realizado sus mayores aportes, pero también en otros estudios
de alcance internacional, como "La Justicia Laboral en Centroamérica, Panamá y República
Dominicana", patrocinado por la Organización Internacional del Trabajo (QIT), llegando a
incursionar, incluso en "Temas sobre Derecho Constitucional del Trabajo".



Pertenece a innumerables Comisiones, Organizaciones y Sociedades tanto locales (incluyendo la

Comisión de Ciencias Jurídicas de la Academia de Ciencias), como de carácter internacional, tanto

del Continente Americano, como del Continente Europeo (ostentando designaciones de la

Organización Internacional del Trabajo). Actualmente es Juez de la Suprema Corte de Justicia,

después de haber sido ratificado por el Consejo Nacional de la Magistratura, tras haber cumplido

con el período 2011 - 2018; Director de la Revista de Derecho de la Academia de Ciencias; Docente

(grado y post grado) e Investigador de la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra; Profesor

de Post grado de la Universidad Autónoma de Santo Domingo y un apasionado investigador sobre

el Derecho Comparado.

Este Ser excepcional, se llama Manuel Ramón Herrera Carbuccia, con méritos imposibles de recoger

en este breve resumen sobre su "Hoja de Vida y sus mayores aportes al país, a la sociedad y al

mundo laboral", para quien les pedimos al CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA, dispensar

su amable atención y consideración para ser escogido como Juez del Tribunal Constitucional de la

República Dominicana.

Con nuestra mayor deferencia:

EleuteriQ Martine^lcantara
te


